
Facultad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	22 MAY 2019 
Expte, Reí.: 003283512018 

VISTO y CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Consejo Directivo a dictado la Resolución nro. 138/2018 

mediante la cual se designa con cargas anexas a los docentes mencionados en el 
ANEXO que acompaña a la misma, en las asignaturas y cargos allí consignados y 
teniendo en cuenta que en dicha Resolución obra un error material respecto al 
cargo de la Profesora María José FRANCO (Legajo 80638), corresponde 
rectificarse el ANEXO en lo términos del Art. 101 del decreto reglamentario 
1759/72 (Lo. 2017) de la Ley 19.549, donde dice: 'Asignatura TEORIA 
SOCIOLOGICA ¡ ... Profesores Asistentes: María José FRANCO (Legajo 
80638) ... debe decir: Asignatura TEORÍA SOCIOLOGICA 1 ... Profesores 
Adjuntos: Dra. María Soledad SEGURA (Legajo 39355) y  Esp. María José 
FRANCO (Legajo 80638) ... ". Atento a que la Res. N.° 138/2018 ha sido dictada 
por el H. Consejo Directivo de la Facultad y la misma debe ser rectificada por el 
mismo órgano, pero teniendo en cuenta que la próxima Sesión esta prevista según 
el Calendario aprobado para el 03/07/2019, y 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar ci ANEXO de la Res. HCD nro. 13812018 donde 
dice: "Asignatura TEORÍA SOCIOLOGICA 1 ... Profesores Asistentes: María 
José FRANCO (Legajo 80638) ...", debe decir : ' Asignatura TEORIA 
SOCIOLOGICA ¡ ... Profesores Adjuntos: Dra. María Soledad SEGURA (Legajo 
39355) y  Esp. María José FRANCO (Legajo 80638) .. 

ARTÍCULO 2°: Elevar al Honorable Consejo Directivo para su confirmación. 

3°: P tocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 
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